
 1

NOVEDADES EN NUESTRA ORGANIZACIÓN JUDICIAL 
 

Por: Luisa Nuño Núñez 
 
El pasado primero de agosto se puso en ejecución la ley 141-02, que modifica 
la ley de organización judicial y crea varios tribunales. La nueva pieza nos trae 
diversas modificaciones en cuanto a la organización judicial y el procedimiento 
civil, es por esta razón que me he motivado a escribir este informe con el cual 
se pretende ponerlos al tanto de los nuevos cambios, y reforzar nuestros 
conocimientos. A continuación, algunas novedades, las cuales están 
clasificadas por subtítulos a fin de una mejor organización de ideas. 
 
 
I.- Cortes de Apelación.- 
 
 
La ley crea la Corte de Apelación de Santo Domingo, la cual tendrá dos 
cámaras, una para los asuntos civiles y comerciales y otra para los asuntos 
penales. Esta corte tendrá su asiento en el Municipio Santo Domingo Este y 
tendrá jurisdicción sobre los Distritos Judiciales de la provincia de Santo 
Domingo y la provincia de Monte Plata. 
 
De ahora en adelante los documentos que usted pretenda depositar ante la 
antigua Corte de Apelación de Santo Domingo, deberán dirigirse ante la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional. 
 
Según se desprende del artículo 5 de la nueva ley,  las Cortes de Apelación del 
Distrito Nacional y de Santo Domingo tendrán atribuciones como tribunal de 
confiscaciones. Sobre este último punto existe contradicción con la ley 5924 del 
62, ya que el Tribunal de las Confiscaciones tiene jurisdicción a nivel nacional y 
sus atribuciones se ejercían a través de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional. Al parecer, la nueva ley también le da estas 
atribuciones a la Corte de Apelación de la provincia de Santo Domingo, pero no 
establece las jurisdicciones. 

 
También fueron creadas las cortes de apelación de El Seybo y de Puerto Plata. 
La corte de El Seybo tendrá jurisdicción sobre los Distritos Judiciales de El 
Seybo, La Altagracia y Hato Mayor. La de Puerto Plata tendrá jurisdicción para 
conocer de los recursos intentados contra las sentencias del Distrito Judicial de 
Puerto Plata. 
 
 
II.- Juzgados de Primera Instancia. 
 
 
Asimismo, se creó el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, el cual se compondrá de una Cámara Civil y Comercial y una 
Cámara Penal compuestas por hasta 22 jueces cada una. 
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Es importante mencionar que la nueva ley 143-02 modifica la ley 50-00 que 
instituyó el sistema de sorteo aleatorio de los casos. De ahora en adelante, el 
Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Provincia de Santo 
Domingo apoderará a las diversas salas según el domicilio de la parte 
demandada. Eso no significa que usted pueda emplazar a la parte para que 
comparezca directamente ante la sala de su domicilio, pues es una facultad del 
Juez Presidente de la Cámara asignar los casos a las diferentes salas.  
 
Hasta el momento existen tres salas civiles en la nueva provincia, la primera 
sala tiene su asiento en la Charles de Gaulle, la segunda funciona en el local 
que anteriormente ocupaba el Juzgado de Asuntos Municipales de Villa Mella y 
la tercera tiene su asiento en Las Caobas.  
 
El nuevo sistema traerá algunas dificultades pues de ahora en adelante para 
fijar una audiencia usted tendrá que seguir los siguientes pasos:  
 

 Trasladarse a la Presidencia de la Cámara Civil (Charles de Gaulle) y 
depositar allí su solicitud de fijación en la cual deberá hacer constar el 
domicilio de la parte demandada. 

  
 Esperar que el Juez Presidente dicte el auto de apoderamiento, el cual 

será remitido vía mensajería del tribunal a la sala apoderada.  
 

 
 Trasladarse a la Presidencia nuevamente para verificar el 

apoderamiento y retirar su copia de auto.  
 

 Trasladarse a la sala que resulte apoderada (Villa Mella, Las Caobas o 
la Charles de Gaulle) y obtener allí la fijación de fecha.  

 
Como verán, esto acarreará problemas de logística, dilaciones procesales que 
podrían ser severas en ciertos casos, como por ejemplo en los casos de 
demandas incidentales, procesos de ejecución y otros. 
 
En virtud de las disposiciones del artículo 4, párrafo X de la ley, las solicitudes 
de fijación de audiencia deberán indicar el nombre del Juez apoderado, a falta 
de lo cual el secretario del Juez apoderado devolverá el expediente a la parte 
solicitante a fin de que se de cumplimiento a dicha formalidad. 
  
El fondo de los procesos se discutirá por ante la sala apoderada y los 
pedimentos de referimiento y las acciones de amparo se llevarán por ante el 
Juez Presidente de la Cámara.  
 
 
III.- Juzgado de Trabajo. 
 
 
Otra creación fue  el Juzgado de Trabajo para la provincia de Santo Domingo, 
el cual podrá tener de tres a nueve salas. 
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IV.- Juzgados de Paz. 
 
 
A partir de la nueva ley y al tenor de su artículo 11, el Distrito Nacional contará 
con tan sólo cuatro (4) Juzgados de  Paz. De ahora en adelante el antiguo 
Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción, se denominará de la Cuarta 
Circunscripción. Es importante recordar este dato, pues el titular del tribunal 
dictó una resolución mediante al cual se ordena a la secretaría no recibir 
ningún documento dirigido al “Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del 
Distrito Nacional”. 
 
La jurisdicción territorio de este Juzgado ha sido modificada. Dentro de las 
modificaciones podemos mencionar que el sector de Herrera ya no es parte de 
la competencia territorial de este tribunal, pues de ahora en adelante 
corresponde al Juzgado de Paz del Municipio  Santo Domingo Oeste.  
 
Si tiene algún caso y necesita establecer la competencia territorial, puede 
consultar el mapa que ha sido colocado en el pasillo sur del área de asociados 
o bien el mapa jurídico que reposa en nuestra biblioteca.  
 
Fueron creados los Juzgados de Paz de Santo Domingo Oeste, Santo 
Domingo Norte, Boca Chica y dos circunscripciones para el Juzgado de Paz de 
Santo Domingo Este.  
 
En cuanto al Juzgado de Paz del Municipio Santo Domingo Este, la nueva ley 
deja fuera de jurisdicción toda la parte norte de dicho municipio, es decir, los 
Mina Norte, Katanga, Canta La Rana, Guerra, y otros. Las zonas no 
comprendidas en ninguna de las jurisdicciones están marcadas en blanco en 
los mapas jurídicos disponibles en HRAF.  
 
Esta situación podría acarrear sus inconvenientes pues jurídicamente ambos 
Juzgados de Paz (primera y segunda circunscripción) son territorialmente 
incompetentes para conocer los asuntos relativos a personas domiciliadas en 
estas zonas. No obstante, técnicamente se exige que al promover la excepción 
de incompetencia debe indicarse el tribunal competente, como en este caso no 
existe tribunal competente no sabemos la suerte que correrá este asunto. 
 
Otras creaciones son el Juzgado de Paz Especial de Tránsito para la nueva 
provincia y los nuevos Juzgados de Paz de Asuntos Municipales. 
 
 
V.- Expedientes en curso al momento de la entrada en vigencia de la ley. 
 
 
En cuanto a los expedientes en curso, la ley dispone que los mismos 
continuaran en poder de los tribunales ya apoderados hasta que hayan sido 
definitivamente fallados. Esto también pude traer confusiones, cabe 
preguntarse lo siguiente:  
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¿Si una demanda contra una persona domiciliada en la nueva provincia 
es fallada por la una de las Salas de la Cámara Civil del Distrito Nacional, 
el recurso de apelación se ejercerá por ante la Cámara Civil de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional o por ante la Cámara Civil de la Corte de 
Apelación de la Provincia Santo Domingo?  
 
Partiendo del principio de que las reglas de la competencia territorial son 
extrañas a las jurisdicciones de segundo grado y sobre la base de que la 
competencia de las Cortes de Apelación es una competencia funcional, estimo 
que el recurso deberá ejercerse por ante la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional. 
 
Finalmente, a todos los interesados y en especial a los litigantes, los exhorto a 
estudiar esta nueva norma, la cual promete gran incidencia en el 
desenvolvimiento de los nuevos procesos judiciales. 


